
 

 

 

Radicación n.° 44001-31-03-001-2014-00097-01 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En atención a que el expediente de la radicación fue 

remitido al Tribunal de origen el 1° de julio de 2021, por oficio 

OSSCC 642, la solicitud efectuada el 27 de noviembre del año 

en curso por quien dice ser el representante judicial de Neris 

Enrique Amaya y por medio de la cual pide hacer un estudio 

de títulos sobre las pruebas que sirvieron de fundamento a la 

decisión casacional, deberá ser enviados al Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Riohacha, Sala Civil-Familia-Laboral, 

para que integren la foliatura y se adopten las decisiones a que 

haya lugar. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a los peticionarios por 

el medio más expedito, remitiéndole copia del presente 

proveído. 

 

Comuníquese y cúmplase 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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